
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

RESOLUCIÓN No. 23 de 2019 
(11 de enero)

“Parla cual se efectúa una modiUcación a la desagregación en el Presupuesto de Inversión 
de la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, paia la vigencia íiscal de 2019”

EL SUBSECRETARIO EJECUTIVO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Eji ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por el 
Decreto 2107 de 2017, el Acuerdo 003 del 24 de diciembre de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018 “Parla cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y Iz;y de Apropiaciones paia la dgencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019”, asignó a la Jurisdicción Esi)eciíd par a la Paz una píu lida presupucsüd por 
valor de $292.460.828.023

Que el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación p;ua la vigencia íiscal de 2019, se detallan las apropiaciones y se clasiíicíui 
y delinen los gastos”, asignó a la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP en Gastos de 
Funcionamiento para las Unidades 44-01-02 “Tribunal de Paz y Salas de Justicia”, 44-01-03 
“Unidad de Investigación y .Acusación” y 44-01-04 “Secretaría Ejecutiva”, las partidas 
presupuéstales por valor de $103.049.541.676; $34.929.766.960 y $64.128.314.473, 
rcspectiv:^uncnte y otra para los Gastos de Inversión por valor de $90.358.204.914.

Que el Artículo 6 del Decreto 412 del 2 de marzo de 2018, señala: "... ARTICULO2.8.1.5.2. 
Anexo del Decreto de IJquidación. Ehmexo del decreto de liquidación del presupuesto en lo 
coirespondiente a gastos incluirá, además de las clasilicaciones contempladas en el artículo 
2.8.1.4.2, la desagregación pma el caso de inversión, idenliíicando los proyectos asociados a 
los progi'íunas de inversión y paia el caso de funcionamiento y scixicio de la deuda de acuerdo 
a las cuentas, subcuentas y objetos de gasto que determine el Catálogo de Clasificación 
Prcsupucstaly objetos de gasto que determine el Caúílogo de Clasificación Prcsupucstal -CCP 
que establezca la Dirección Cencral del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con sujeción a lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y en mmonía con el estándai' internacional de finanzas públicas. ”

Que el Artículo 19 del Decreto 412 de 2018 semila: “... ARTÍCULO 2.9.1.2.7. Desagregación 
para la ejecución del presupuesto a través del SIIE Nación: Con el lin de vincular la gesdón 
presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIE 
Nación deberán dcsagregm' el presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de 
Clasilicaciém PresupuesUd CCP establecido por la Dirección Cencral del Prcsupuc.do Público 
Nacional...”.

Que mediíuitc Resolución 010 del 7 de maizo de 2018, el Director General dcl Presupuesto 
Público Nacional estableció el Catálogo de Clasificación Presupuestal y se dictaron otras 
disposiciones pina su administración a que se refieren los considerandos anteriores, el cual se 
encuentra vigente a pai'tir dcl año 2019.

Que el artículo 132 de Ley 1940 dcl 26 de noviembre de 2018, señala: “En el anexo del decreto 
de liquidación dcl Presupuesto Cenend de la Naciém p:u~a la vigencia 2019, denú'o de la
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sección presupuesté JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA lA PAZ JEP", el Tribuné de Paz 
y las Séas de Justicia, la Unidad de Investigación y Acusación y la Secrctaiia Ejecutiva, se 
idcntifícarán como unidades ejecutoras. ”

Que con Resolución 009 del 8 de enero de 2019, el SubsecreUuio Ejecutivo encíu'gado de las 
lunciones de la Sccrctíu ía Ejecutiva de la Jurisdicción Especié para la Paz -JEP, rcídizó la 
desagregación en la cuenta de gastos de Inversión.

Que la Subdirectora de Pbuicación requirió la expedición de Certiíicado de Dis¡)onibilidad 
Presupuesta! -CDP üpo Modifieación el 10 de enero de 2019, con el objeto de efectuar la 
solicitud de concepto favorable para el traslado entre proyectos al Dcpartíunento Nacional de 
PEmcación.

Que la Subdirección de PEuicación i)ara ampíu ar la solicitud del CDP mencionado en el 
párrafo airtcrior, solicitó un ajuste entre productos de la ficha “Difusión Estructura, Funciones 
y Logi'os de la JEP Nacional” para lo cual se requiere reducir los productos “Documentos 
Metodológicos” y “Servicios de Promoción en "Pemáticas de la Jurisdicción Especial pai a la 
Paz” en $78.568.774 y $623.495.590, respectivamente, y adicionar el producto “Servicios de 
Inlbrmación de la Jurisdicción Especial para la Paz Implcmentados” en $644.327.276. 
quedando disponible en la ficha $57.737.088.

Que el parágrafo 2, artículo 1 del Decreto 2107 de 2017 establece: “De conformidad con las 
facultades que se consagran el lutículo 110 del Decreto 111 de 1996, el Sccrctiuio Ejecutivo 
como rcpresentíuite Icgul y judicial de la JEP, se eneaigurá de la administración, gestión y 
ejecución de los recursos de la Jurisdicción Esiiecial para la Paz. Para el efecto, tendrá la 
capacidad de suscribir convenios, contratíu-, comprometer los recursos y ordenar el gasto a 
nombre de la JEP en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección.”

Que el artículo 2 del Acuerdo 003 del 24 de diciembre de 2018, cneargíi al doctor Ehu'vcy 
Danilo Suárez Morales como Secrctaiio Ejecutivo de la Jurisdicción Esi)ccial ¡jara la Paz por 
los días 8, 9, 10 y 11 de enero de 2019.

Que, en virtud de las disposiciones legales señaladas y de los requerimientos de la 
Subdirección de Phureación de la JEP, se requiere efectuar una modilicación a la 
desagregación inicial del presupuesto de gastos de Inversión de la Jurisdicción Es])ecial i)ara la 
Paz -JEP para la vigencia 2019.

En mérito de lo anterior.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Efectuar una reducción a la dcsagi'cgación inicial del prcsui)ucsto 
de gastos de Inversión de lajurisdieción Especiíü para la Priz - JEP para la vigencia fiscal 2019, 
de la signicnte nnuiera:
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Cta Sube Obj Ord Sub Obj Rec Descripción ReducciónProg Subp Proy Subp Ord Gto
JURISDICCION 
ESPECIAL PARA LA PAZ4401 702.064.364

DIFUSION 
ESTRUCTURA, 
FUNCIONES Y LOGROS 
DE LA JEP NACIONAL

4401 1000 702.064.3641

0 4401004 Documentos metodológicos 78.568.7744401 1000 1
Adquisición de Bienes y 
Senicios02 78.568.7744401 1000 1 0 4401004 11

Servicios de Promoción en 
TemálicíLS de la Jurisdicción 
Especiad Para la Paz

623.495.5904401 1000 1 0 4401010

Adquisición de Bienes y 
Servicios 623.495.5901000 0 440101O 02 II4401 1
FORTALECIMIENTO DE 
LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR SISTEMA 
INTEGRAL DE VERDAD, 
JUSTICIA, REPARACIÓN 
Y NO REPETICIÓN

3.233.501.1274499 5^

IMPLEMENTACION, 
DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO DE 
HERRAMIENTAS QUE 
FACIUTEN EL ACCESO 
DE LA INFORMACIÓN A 
LA CIUDADANÍA. 
NACIONAL

dJBlSDIGCiCj

314.101.1274499 1000 1

Documentos de 
lincamientos técnicos 231.972.3070 44990024499 1000 1
Adquisición de Bienes y 
Servicios 231.972.3070 4499002 02 114499 1000 1
Servicio de Implcmentación 
Sistemas de gestión 82.128.82044990064499 1000 1 0

Adquisición de Bienes y 
Servicios 82.128.8204499006 02 114499 1000 01
DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS DE 
TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN EN LA 
JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 
NACIONAL

2.919.400.00024499 1000
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Sub ObjSube Obj OrdCta ReducciónDescripciónRecOrd GtoSubp Proy SubpProg

Scn icios (le Información 2.179.090.3122 44990084499 1000 0 Implcmcntados
Ackiuisición de Bienes y 
Servicios

2.179.090.312021000 0 4499008 114499 2
740.309.688Scn'icios Tecnológicos0 44990104499 1000 2

Adciuisición de Bienes y 
Servicios

740.309.6884499010 02 111000 2 04499

ARTÍCULO SEGUNDO. - Erccluai' una adición a la dcsagrcg-ación inicial del presiipniesto 
de gíislos de Inversión de la Jurisdicción Especial ])?u-a la Píiz - JEP para la vigencia liscal 2019, 
de la siguiente inuiera:

Ord Sub ObjCta Sube Obj AdiciónRec Descripción
Subp Ord GtoProg Subp Proy

JURISDICCION ESPECIAL 
PARA LA PAZ 644.327.2764401

DIFUSION ESTRUCTURA, 
FUNCIONES Y LOGROS DE LA 
JEP NACIONAL

644.327.2764401 1000 1

Scn icios de Iníonnación de la 
Jurisdicción Especial Parala Paz 
Implcmcntados

1000 0 4401009 644.327.2764401 1

02 Adquisición de Bienes y Scnicios 644.327.2764401 1000 1 0 4401009 11

ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a i)tu'ür de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los 11 días del mes de enero de 2019

HARW DANILO SÚAREZ MORALES
/ Subíj/cretario Ejecutivo 

EncíU'gryío de las funciones de la Secrettiría Ejecutiva

Elaboró: Maritza Ctmlo/.o 
Elaboró: Scbasüíui Ochoa \’clastiucV. 
RcN-isó: Jtiaii David Olaitc 'roircs 
Revisó: Adela del Pilar Parra González
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